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Producto P. arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Producto P. arancelarJa Pesetas
100 Kg, netos

04.04 0-2-a 100

04.04 D-2-b 100

04.04 D-2-c 100
04.04 D-a 13.902
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 G-l-a-l 1

04.04 G-l-a-2 8.117

04.04 G-l-b-l 100

04.04 G-l-b-2 1
FONTANA CODINA

I1mo Sr. Director general de Política Arancelaría e Importación.

100

1

100

1L087

11.110
11.110

04.04 G-l-b-3

04.04 G-1-b-4

04,04 G-1-b-s

04.04 G-l-c-l

04.04 G-l"c-2
04,04 G-2

Minilette, Sto -Nectaire, Sto
Paulin y TUsit. que cum-
pian la nota 1 .

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de hum€'dad

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más de 7.2 por 100 de
humedad: En envases has·
ta 500 gramos de conteni
do neto, que cumplan la
nota 2 "

Idem, íd.: En envases de más
de 500 gramos de con teni-
do neto .. .. "

Los de~á.s quesos ...

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 27.de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Depurta
mento la cuantía y ví,gencia. del derecho regulador del siguíente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.

870

,800

04.04 D·-1-0

04,04 D-l-b

Quesos fundidos de Emmen·
'tal, Gruyére y Appehzell,
en porciones o- lonchas y
un contenido de materia
grasa supe;rior al 40 por
100 para los 5/6 de la ro
talidad de porciones o- lon
chas, que cumplan la no-
ta i ; ..

ldem, Id.: Superior al 48 por
100. que cumplan la' nota 1.

Quesos fundidos con el 40 por
100 o- más' de extracto seco
y un contenido de materia
grasa inferior o- igual al 48
por 100, que cumplan la
nota 1 .

Idem, id.: Superior al 48 por
100. que cumplan la nota l.

ldE.m, id.: Superior al 63 por
100. que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos.
Requesón ,..............•.
Quesos de cabra, qUe cum
. plan la nota 2 .. _,
Quesos Parmiggiano. Reggia

no, Grana Padano. Pecori·
no y Fiore Sardo. que cum-
plan la nota 2 _; ..

Los demás quesos con el 40
por 100 cmenos de materia
grasa y el 47 por 100 o me-
nos de humedad .

Quesos Cheddar y Chester.
que cumplan la nota 1 ...

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 ....

Quesos Butt.erkase, Cantal,
Edam, F -o n tal, Fontina,
Gouda, Itálico. Karnhem,

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 5 de junio de 1972 por la que pasan a
la situación de ..En- expectativa de servicios civiles~

dos Jefes y un Oficial del Ejército de Tierra.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que participo a V, E. para S'.l conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1972.-P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Inelán Bolado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Cívíles
de esta Presidencia.

EJ¡:cmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo se
ñor Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada uno
se indican, pasan a la situación de ...Eh expectativa de servicioa
civiless • con arreglo al artículo 4.° de la Ley de 17 de julio
d3 1958 (cBoletín Oficial del Estado_ número 172) y el artículo 7.0
del Decreto de 22 del mismo mes y afto, que desarrolla dict.a
Ley (.Boletín Oficial del Estadow- Illúmero 189), los Jefes yel
Oficial del. Ejército de Tierra que a continuación se relacionan,
fijando su residencia en las plazas qU& se expresan:

Teniente ,Coronel de Infantería don Eduardo Hernández Mar
tín, por Orden de 12 de abril de 1972 (.O. O .... número 86), en
Las Palmas.

Comandante de Ingenieros don Licerio García Baftos por Or
den de 11 de abril de 1972 (...D. O." número 85), en Madrid.

Capitán de Intendencia don Rafael González Aboín por Orden
3 de abril de 1972 (D. O. número 81), en Madrid. '

ORDEN de 7 de junio de 1972 por la que se dispone
la bata en el destino civil que ocupa en la actuali
dad el Teniente Coronel de lnfanteria don José Or
tega MonasteriQ.

Excmo. Sr.: Causa baja en su destino en el Ministerio de la
Gobernación, como Jefe del Secretariado Local de Protección
Civil de Palamós(GeronaJ, el Teniente Coronel de Infantería
don José Ortega Monasteño, por haberle sido concedida por el
excelentísimo señor Ministro del Ejército la vuelta al servicio
activo por Orden de 2 de junio de 1972 (..Diario Oficia},. núme
ro 127), conforme dispone el apartado e) del artículo 3.° de la
Ley de 17.de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado» núme
ro 172).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1972.-P. D. el Teniente General Pl'e

sident.e de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
IncJán Bolado.

Excmo. Sr, Ministro dé la Gobernación.


